
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Radicación:   2006-00165-00 
Demandante:  ELVIRA PIERUCCINI RODRÍGUEZ 
Demandado (a):  AURORA PIERUCCINI DE VILLARREAL  
Proceso:   División por Venta 
 
 
De la rendición de cuentas parciales que antecede1, presentada por la auxiliar de la 
justicia se correrá traslado a las partes en los términos del artículo 500 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Ofgm 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

IBETH MARITZA PORRAS MONROY  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Ver en el expediente digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL - 0021 RENDICIÓN DE CUENTAS 


